
ACTIVIDADES	OBLIGATORIAS	DE	DOCTORADO	

	

ESQUEMA	DE	LAS	ACTIVIDADES	A	LO	LARGO	DE	TODOS	LOS	CURSOS	

ALUMNOS	DE	PRIMER	AÑO	(y	de	segundo	o	tercer	año,	si	por	alguna	razón	no	las	han	cursado	antes)	

ACTIVIDADES	FORMATIVAS1	 CONTENIDO	 DURACIÓN	 FECHA	
OBLIGATORIAS	 AF1:	Estructura	de	la	investigación	

a	nivel	nacional:	desde	el	Grado	al	
Doctorado.	Marco	normativo	

1.		Marco	normativo:	Real	Decreto	99/2011.	Normativa	de	la	
Universidad	de	Sevilla,	Plan	2011.	Escuelas	de	Doctorado,	Programa	de	
Doctorado	y	Tesis	doctoral:	estructura.	
2.	Actividades	del	Doctorando:	Plan	de	Investigación,	Compromiso	
documental	y	Documento	de	actividades.	Seguimiento	de	
doctorandos:	Al	formalizar	la	matrícula,	tras	la	matrícula,	tras	6	meses	
máximo,	tras	un	año	máximo,	anualmente.	
3.	Plan	Nacional	de	Investigación:	I+D+i	
4.	Plan	Andaluz	de	Investigación,	Desarrollo	e	Innovación:	PAIDI	

10	horas	
semipre-
senciales	

Primer	
cuatri-
mestre	del	
primer	
curso	

AF2:	Las	investigaciones	filológicas:	
concepto,	objetivos,	metodología,	
conclusiones.	Herramientas	para	la	
investigación:	bibliotecas,	centros	
de	investigación,	bases	de	datos,	
portales	web.	Publicaciones	
científicas.		
10	H.	GENERALES	+	10	H.	
ESPECÍFICAS	

Bloque	1	(común	para	todas	las	líneas	de	investigación):	
Primera	parte:	Las	investigaciones	filológicas:	concepto,	objetivos,	
metodología,	conclusiones.	Herramientas	para	la	investigación:	
bibliotecas,	centros	de	investigación,	bases	de	datos,	portales	web.	
Publicaciones	científicas.	
10	horas	semipresenciales.	Se	cubrirán	con	la	asistencia	a	7	de	las	
conferencias	programadas.	

20	horas	
pre-
senciales	
(10	gene-
rales	y	10	
específi-
cas)	

Primer	
curso	

Bloque	2	(específico	para	cada	línea	de	investigación)	
Actividades	específicas	de	las	distintas	líneas	de	investigación	del	
Programa.	Si	alguna	línea	no	desea	organizar	una	actividad	específica,	
debe	recomendar	a	los	doctorandos	de	su	línea	cursar	una	actividad	

																																																													
1	Las	actividades	serán	impartidas	por	profesores	del	programa	o	invitados.	



específica	organizada	por	cualquier	otra	de	las	líneas	del	programa,	o	
bien	la	AF3	y	AF4,	que	son	optativas	pero	de	gran	utilidad.	
	

OPTATIVAS	 AF3:	Seminario	sobre	la	
elaboración,	redacción	y	
presentación	de	trabajos	científicos	
(especialmente	recomendada	para	
alumnos	de	2º	y	3er	año).	

Inscripción	por	Aforos.	
	

10	horas	
semipre-
senciales	

Noviembre-
diciembre	
	

AF4:	Seminario	avanzado	sobre	
gestión	de	bases	de	datos	
nacionales	e	internacionales	en	
investigación	filológica.	Índices	de	
impacto	de	publicaciones	en	
investigación	filológica.	

Se	prevé	su	impartición	por	parte	de	personal	especializado	de	
Biblioteca.		
Objetivos:	familiarizar	al	doctorando	en	la	gestión	de	bases	de	datos	
nacionales	(Dialnet)	e	internacionales	(ERIC)	para	la	localización	de	
información	general	relevante	y	específica	de	cada	línea	de	
investigación.	Base	de	datos	personales	(EndNote,	Refwork,	etc.)	para	
la	gestión	de	la	información.	Qué	es	el	índice	de	impacto.	Identificador	
del	índice	de	impacto	en	revistas.		
Fecha,	hora	y	aula	por	determinar.		

10	horas	
semipre-
senciales	

Primer	
curso	

AF5:		Acción	transversal	de	
movilidad	

Acuerdo	entre	el	tutor	y	el	alumno	 	 	A	lo	largo	
del	
programa	

	

	

ALUMNOS	DE	SEGUNDO	AÑO	

ACTIVIDADES	FORMATIVAS	 CONTENIDO	 DURACIÓN	 FECHA	
OBLIGATORIAS	 AF6:	Seminario	

Seguimiento	del	
doctorado	(SSD)	

Objetivos:	actividad	formativa	enfocada	a	fomentar	la	interdisciplinariedad,	la	puesta	en	
común	de	objetivos	y	conclusiones,	y	la	capacidad	de	síntesis	y	exposición	pública	de	los	
procesos	y	resultados	de	la	investigación.	En	dicha	actividad,	estructurada	en	formato	de	

20	horas	 A	partir	
de	segun-
do	curso,	



	
	

congreso	o	“sesión	de	trabajo”	(	workshop),	los	alumnos	de	doctorado	tendrán	la	
oportunidad	de	hacer	una	labor	de	síntesis	sobre	el	estado	de	su	investigación	y	los	
objetivos	que	pretende	alcanzar,	explicando	el	interés	del	tema	elegido,	la	metodología	
empleada	y	los	principales	problemas	asociados	a	sus	respectivos	proyectos	de	tesis.	Tal	
síntesis	la	expondrá	públicamente,	ante	el	resto	de	los	compañeros	doctorandos	y	en	
presencia	de	los	tutores,	directores	y	cuantos	profesores	del	Programa	quieran	asistir.	
Las	presentaciones	se	agruparán	por	afinidades	temáticas	o	líneas	de	investigación,	y	al	
final	de	cada	sesión	se	iniciará	un	debate	moderado	por	el	presidente	de	la	mesa,	donde	
todos	los	asistentes	aportarán	sus	observaciones,	críticas	y	sugerencias	que	sin	duda	
serán	grandes	aportaciones	para	los	jóvenes	investigadores.	
Como	este	seminario	es	obligatorio	y	público,	todos	los	alumnos	recibirán	una	
calificación	cualificada	de	su	director	de	tesis	y	otra	de	sus	compañeros	ante	los	que	ha	
presentado	su	trabajo,	teniendo	éstos	una	plantilla	que	rellenarán	dando	su	opinión	
sobre	la	exposición,	metodología,	actitud,	etc.,	que	acaban	de	escuchar.	Ambos	
dictámenes	se	archivarán	en	el	registro	individualizado	del	doctorando.	
El	alumno	debe	asistir	a	la	actividad	completa,	no	sólo	a	su	sesión.	
Fecha	por	concretar		

repitién-
dose	cada	
año.		
Para	
todos	los	
alumnos,	
ya	sea	a	
tiempo	
parcial	o	
total	

OPTATIVAS	 Las	mismas	del	
primer	curso	

Las	AF	optativas	el	alumno	pueda	cursarlas	cuando	lo	desee,	a	lo	largo	de	los	tres	años.	 	 	

	

	

	

ALUMNOS	DE	TERCER	AÑO	

OBLIGATORIAS	 AF6:	Seminario	
Seguimiento	del	
doctorado	(SSD)	
	

Objetivos:	actividad	formativa	enfocada	a	fomentar	la	interdisciplinariedad,	la	puesta	en	
común	de	objetivos	y	conclusiones,	y	la	capacidad	de	síntesis	y	exposición	pública	de	los	
procesos	y	resultados	de	la	investigación.	En	dicha	actividad,	estructurada	en	formato	de	
congreso	o	“sesión	de	trabajo”	(workshop),	los	alumnos	de	doctorado	tendrán	la	

	 A	partir	
de	segun-
do	curso,	
repitién-



oportunidad	de	hacer	una	labor	de	síntesis	sobre	el	estado	de	su	investigación	y	los	
objetivos	que	pretende	alcanzar,	explicando	el	interés	del	tema	elegido,	la	metodología	
empleada	y	los	principales	problemas	asociados	a	sus	respectivos	proyectos	de	tesis.	Tal	
síntesis	la	expondrá	públicamente,	ante	el	resto	de	los	compañeros	doctorandos	y	en	
presencia	de	los	tutores,	directores	y	cuantos	profesores	del	Programa	quieran	asistir.	
Las	presentaciones	se	agruparán	por	afinidades	temáticas	o	líneas	de	investigación,	y	al	
final	de	cada	sesión	se	iniciará	un	debate	moderado	por	el	presidente	de	la	mesa,	donde	
todos	los	asistentes	aportarán	sus	observaciones,	críticas	y	sugerencias	que	sin	duda	
serán	grandes	aportaciones	para	los	jóvenes	investigadores.	
Como	este	seminario	es	obligatorio	y	público,	todos	los	alumnos	recibirán	una	
calificación	cualificada	de	su	director	de	tesis	y	otra	de	sus	compañeros	ante	los	que	ha	
presentado	su	trabajo,	teniendo	éstos	una	plantilla	que	rellenarán	dando	su	opinión	
sobre	la	exposición,	metodología,	actitud,…que	acaban	de	escuchar.	Ambos	dictámenes	
se	archivarán	en	el	registro	individualizado	del	doctorando.	
El	alumno	debe	asistir	a	la	actividad	completa,	no	sólo	a	su	sesión.	
Fecha	por	concretar	

dose	cada	
año		

OBLIGATORIAS	 Los	alumnos	cursarán	las	actividades	obligatorias	que	no	hayan	podido	hacer	con	anterioridad,	de	cara	a	completar	satisfactoriamente	el	
DAD	

OPTATIVAS	 Las	mismas	del	
primer	curso	

Las	AF	optativas	el	alumno	pueda	cursarlas	cuando	lo	desee,	a	lo	largo	de	los	tres	años.	
Se	recomienda	la	asistencia	a	las	actividades	optativas	que	no	hayan	cursado	con	
anterioridad,	de	cara	a	completar	satisfactoriamente	el	DAD	

	 	

	

	


